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RESUMEN ACTA  DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR LA  JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DIA 12 DE FEBRERO DE  2015 
 
 

En la Casa Consistorial de Parla, a 12 de Febrero de 2015, se reúne la Junta de 
Gobierno Local al objeto de celebrar sesión Ordinaria 
 
 PRESIDENTA 
  

DDOÑA BEATRIZ ARCEREDILLO MARTÍN  
 
Miembros corporativos asistentes: 
 

 

DÑA VICTORIA MUÑOZ AGÜERA  
D. PABLO SÁNCHEZ PASTOR 
D. FERNANDO JIMENEZ DIAZ 

 

DÑA MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ BLANCO  
D. JOSÉ LUIS ISABEL JIMÉNEZ  
D. ÁNGEL SÁNCHEZ PORCEL 
D. GONZALO DE LA PUERTA JIMENEZ 

 

DÑA MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ LÓPEZ 
 

 

 
Presidió la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña Beatriz Arceredillo Martin, actuando de 

Secretaria la de la Corporación Dª Carmen Duro Lombardo. 
 

Siendo las 09:30, por la Presidencia se declaró abierta la sesión  y de 
conformidad con el Orden del Día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
 
1.- ACTAS ANTERIORES. 
 
Leídos los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 05 de 

febrero (nº 09)   y 10 de febrero de 2015 (nº 10) , fueron aprobadas por unanimidad. 
 
 
2.-LICENCIA PRIMERA OCUPACION PARA EDIFICIO DE 2 VIVIENDAS Y LOCAL 

PLAZA SAN JUAN, 2, EXPTE. 1/2015-OBC. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder licencia de 

Primera Ocupación, para dos viviendas y local en Plaza de San Juan 2, con los 
condicionantes indicados en los informes de los técnicos Municipales. 

 
 
3.- LICENCIA OBRAS ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL CALLE CARLOS V 20, 

EXPTE. 450/2014-OME. 
 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder licencia de obras 
para acondicionar local en c/ Carlos V nº 20,  con los condicionantes indicados en los 
informes de los técnicos Municipales. 
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4.- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO BAR RESTAURANTE AVD. DE LAS 
ESTRELLAS Nº 29-31 LOCAL, EXPTE. 68/07-C. 
 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder la licencia de 
FUNCIONAMIENTO para la actividad de BAR RESTAURANTE en AVD. DE LAS 
ESTRELLAS Nº 29-31 LOCAL, con los condicionantes indicados en los informes de los 
técnicos Municipales. 
 
             5.- LICENCIA DE INSTALACION TALLER DE MECANICA DE VEHICULOS C/ 
REINA VICTORIA Nº 6 POSTERIOR, EXPTE. 11/09-C 
 
              

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder la licencia de 
INSTALACION para la actividad de TALLER DE VEHICULOS DE MECANICA  en C/ REINA 
VICTORIA Nº 6 POSTERIOR, con los condicionantes indicados en los informes de los 
técnicos Municipales. 
 
                 
             6.- GASTOS A JUSTIFICAR SUPERIORES A 1.300€. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Aprobar el gasto propuesto 
para el desarrollo de los programas del Centro Ocupacional de 4.000,00.-€ en para llevar 
a cabo las  actividades manipulativas, creativas, etc., jardinería, encuadernación, taller 
polivalente y otras dentro del área de autonomía personal e inserción laboral,a justificar 
por el Sr. Arroyo Castro. 
 
            7.-  DEVOLUCIÓN DE FIANZAS. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: La devolución de las 
siguientes fianzas propuestas en el informe de Intervención: 
 
1.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por rehabilitación de fachada en C/ Cuenca 
nº 2. Fianza por importe de 150,00 € EN METALICO. 
2.- Fianza Definitiva por obras de derribo de naves industriales parcela 3,2,4,3 del PP La 
Ermita. Fianza por importe de 9.745,00 € EN AVAL.  
3.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por alicatado de cocina y baño, en C/ Virgen 
de la Fuencisla nº 2 1º B. Fianza por importe de 150,00 € EN METALICO.  
4.- Dos Fianzas Definitivas por recrecido de valla y por alicatado de aseo y cambio 
sanitarios en C/ Gabriel García Márquez, 66. Fianzas por importe de 150,00 €  CADA UNA, 
EN METALICO. 
5.- Fianza Definitiva por gestión residuos acondicionamiento local sito en C/ Rio Ebro nº 
1. Fianza por importe de 150,00 € EN METALICO. 
6.- Fianza Definitiva por gestión residuos por reformas cocina, baño y poner suelo en la 
vivienda sita en C/ Alfonso X el Sabio Nº 7, 5º-2. Fianza por importe de 150,00 € EN 
METALICO. 
7.- Fianza Definitiva por GESTIÓN DE RESIDUOS POR QUITAR ALICATADO Y PINTURA 
EN c/ San Sebastián Nº8, Bj A. Fianza por importe de 150,00 € EN METALICO. 
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8.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por Proyecto de adecuación de local para 
clínica dental en C/ Iglesia nº 2 c/v Pza de las Labores. Fianza por importe de 153,15 € EN 
METALICO. 
9.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por reforma de cocina y baño en C/ Travesía 
de Getafe Nº 13, 4º-2. Fianza por importe de 150,00 € EN METÁLICO. 
10.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por reforma de cocina y baño y levantar 
tabique en C/ Murillo Nº 1. Fianza por importe de 150,00 € EN METÁLICO. 
11.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por acondicionamiento de  baño en C/ 
Trece Rosas Nº 8, 3º-D1. Fianza por importe de 150,00 € EN METÁLICO. 
12.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por cambio alicatado y solado de cocina, 
baño y fontanería en C/ Alfonso X el Sabio Nº 51, 2º-D. Fianza por importe de 150,00 € EN 
METÁLICO. 
13.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por cambio puerta de garaje en C/ Perú Nº 
61. Fianza por importe de 150,00 € EN METÁLICO. 
14.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por alicatado de cocina y solado en C/ 
Ciudad Real Nº 36, 1º C. Fianza por importe de 150,00 € EN METÁLICO. 
15.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por Acondicionamiento de local en C/ Pinto 
Nº 13. Fianza por importe de 150,00 € EN METÁLICO. 
16.- Fianza Definitiva por acometida canalización subterránea para conexión a la red 
general de alcantarillado y reparación de acometida ya existente en Paseo de Nicaragua 
s/n. Fianza por importe de 2.766,75 € EN METÁLICO. 
  
  
  
  Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión, 
siendo las 09:50 minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 
 
 
 


